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Resumen: El derecho y el arte, particularmente el cine, tienen una relación recíproca dentro 
del dominio de la cultura y son, en mi visión, igualmente importantes. Sus funciones son esen-
ciales para una sociedad y sus efectos pueden ser determinantes para el progreso de la misma. 
Prueba de ello es la sentencia United States v. Paramount, Inc. de la Suprema Corte de Justicia 
de Estados Unidos de 1948, la cual encontró prácticas antimonopólicas en la industria cine-
matográfica durante la Época de Oro de Hollywood. Desde mi punto de vista, esta decisión 
provocó una revolución jurídica, artística y cultural. Sin embargo, en 2022, los Acuerdos de 
Paramount derivados de la sentencia fueron revocados. ¿Cuáles serán las secuelas jurídicas y 
culturales de esta decisión?
Palabras clave: derecho y cine, derecho y cultura, prácticas antimonopólicas, revoluciones 
jurídicas, revoluciones culturales, revoluciones sociales.

AbstRAct: Both law and art, particularly film, have a reciprocal relationship within the do-
main of culture and are, from my personal standpoint, equally important. Their functions are 
essential to a society and their effects can be decisive for its progress. Proof of this is the 1948 
United States v. Paramount, Inc. decision of the U.S. Supreme Court, which found antitrust 
violations in the motion picture industry during Hollywood’s Golden Age. From my point 
of view, this decision caused a legal, artistic, and cultural revolution. However, in 2022, the 
resulting Paramount Consent Decrees were terminated. What will be the legal and cultural 
aftermath of this decision?
Keywords: law and film, law and culture, antitrust violations, legal revolutions, cultural 
revolutions, social revolutions.
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i. intRoducción

“¿Dices que quieres una revolución?”1

-The Beatles (1968, 0m16s).

La sentencia del caso United States v. Paramount, Inc. de la Suprema Cor-
te de Justicia de Estados Unidos de América puso fin al sistema monopo-
lizador de los estudios cinematográficos de Hollywood en 1948. Con este 
hecho, la corte provocó una revolución jurídica en materia de competencia 
económica y, sobre todo, en mi opinión, contribuyó a las bases necesarias 
para un cambio cultural generacional que encaminó al país en una dirección 
social distinta.

De manera congruente con las funciones esenciales de un Estado consti-
tucional, la resolución tuvo como propósito el hecho de garantizar la libertad 
y la apertura del comercio equitativo dentro de una determinada industria. 
Este principio es fundamental para una economía saludable, para el bienestar 
común y para el progreso social, lo cual es evidente al ser un aspecto deri-
vado de y protegido en los textos constitucionales de Estados Unidos2 y de 
nuestro país, México,3 a lo que se le ha denominado el “derecho constitucio-
nal económico” (Fix-Zamudio y Carmona, 2010, p. 635).

1  El idioma original de la frase citada es el inglés y su transcripción literal es la siguiente: 
“You say you want a revolution?”. La traducción del inglés al español es propia.

2  En Estados Unidos, la regulación del comercio se encuentra en el artículo I, sección 8, 
cláusula 3 de la Constitución de los Estados Unidos de América al señalar que el Congreso 
tendrá facultad “3. Para reglamentar el comercio con las naciones extranjeras, entre los dife-
rentes Estados y con las tribus indias” (U.S. Const. Art. I, § 8, cl. 3). El Congreso, derivado 
de lo anterior, aprobó la Ley Sherman, que fue la primera ley antimonopólica, en 1890. En 
1914, aprobó otras dos leyes antimonopolio: la Ley de la Comisión Federal de Comercio, que 
creó la Comisión Federal del Comercio, y la Ley Clayton. Con ciertas actualizaciones, las 
anteriores son las tres principales leyes federales antimonopolio que siguen vigentes hoy en 
día (Federal Trade Commission, 2023).

3  En México, la prohibición de los monopolios se encuentra establecida expresamente 
en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El referido 
artículo establece, en la parte conducente, lo siguiente: “En los Estados Unidos Mexicanos 
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Sin embargo, en noviembre de 2019, el Departamento de Justicia de Es-
tados Unidos comenzó una revisión de la resolución. Dicho acto culminó 
en que, 74 años después, en el año 2022, los acuerdos de Paramount perdie-
ron su vigencia.

Las consecuencias de esta última decisión pueden tener efectos que, con-
sidero, no terminan en el ámbito teórico jurídico y económico, sino que po-
drían trascender a la esfera cultural y social a nivel mundial, lo cual definiría 
a las próximas generaciones durante el desarrollo de las décadas siguientes.

ii. Antecedentes

“Abróchense los cinturones, va a ser una noche agitada”. 4
-All about Eve (Mankiewicz, J. L., 1950).

La Edad de Oro de Hollywood5 se extendió, aproximadamente, desde la dé-
cada de 1930 hasta la de 1940 (Smyth, J., 2016, p. 362). Estos años fueron, 
simultáneamente, una época de rotundo éxito y un periodo de dramáticas lu-
chas de poder dentro de la industria, así como de serios debates sobre el pro-
pósito y la moral del cine (Hozic, A., 2018, p. 47).

Durante este tiempo, ocho estudios cinematográficos dominaron no sólo 
la producción de las películas, sino también su distribución y exhibición 

quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas[...]” (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM], art. 28).

4  El idioma original de la frase citada es el inglés y su transcripción literal es la siguiente: 
“Fasten your seatbelts, it’s going to be a bumpy night”. La traducción del inglés al español 
es propia.

5  Como recomendación para su estudio posterior, las siguientes obras cinematográficas, 
entre otras, fueron exitosas durante esta época: All Quiet on the Western Front (Milestone, L., 
1930), City Lights (Chaplin, C., 1931), Dracula (Browning, T. y Freund, K., 1931), Grand 
Hotel (Goulding, E., 1932), I Am a Fugitive from a Chain Gang (LeRoy, M., 1932), Design 
for Living (Lubitsch, E., 1933), 42nd Street (Bacon, L., 1933), It Happened One Night (Capra, 
F., 1934), Top Hat (Sandrich, M., 1935), The Awful Truth (McCarey, L., 1937), Bringing Up 
Baby (Hawks, H., 1938), Gone with the Wind (Fleming, V., Cukor, G. y LeRoy, M., 1939), 
The Wizard of Oz (Fleming, V., Cukor, G. y LeRoy, M., 1939), His Girl Friday (Hawks, H., 
1940), The Philadelphia Story (Cukor, G., 1940), Citizen Kane (Welles, O., 1941), Casablan-
ca (Curtiz, M., 1942), To Be or Not to Be (Lubitsch, 1942), Double Indemnity (Wilder, 1944), 
It’s a Wonderful Life (Capra, 1946), The Best Years of Our Lives (Wyler, 1946), All About Eve 
(Mankiewicz, 1950), Sunset Boulevard (Wilder, 1950), Singin’ in the Rain (Donen y Kelly, 
1952) y How to Marry a Millionaire (Negulesco, 1953).
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a través de lo que en materia económica se denomina integración vertical, 
concepto que se actualiza en el supuesto en el cual una empresa controla to-
talmente la fabricación de un producto desde la materia prima hasta la venta 
final (Gianos, 1998, p. 6).

Los cinco primeros estudios, conocidos como los Big Five, estaban con-
formados por Warner Brothers Pictures, Paramount Pictures, RKO Radio 
Pictures, Metro-Goldwyn-Mayer y Twentieth Century Fox. Este bloque 
era el principal ya que dominaba la industria y tenía sus propias cadenas 
de cines. Por su parte, los tres restantes que no tenían salas propias eran co-
nocidos como los Little Three y estaban compuestos por Columbia Pictures, 
Universal Pictures y United Artists (Ladika, 2019, p. 65).

El grupo de los primeros cinco ejercía principalmente una práctica co-
nocida como block booking, entre otras, y consistía en que obligaban a los 
cines independientes a reservar películas en bloque. Esto significaba que los 
propietarios de los cines tenían que alquilar un conjunto de largometrajes 
consideradas de mala calidad, normalmente menos deseables por el público, 
para poder proyectar las obras cinematográficas de la “lista A” que realmente 
querían, las de mayor calidad (Ladika, 2019, p. 65).

Aunque la integración vertical agilizó las operaciones de los estudios 
de Hollywood, facilitó las ventas de sus productos y mejoró significativa-
mente su tiempo de producción, también agravó las relaciones entre los tra-
bajadores y los patrones, alienó a los exhibidores independientes e hizo a los 
productores de Hollywood mucho más susceptibles a los caprichos de las 
personas que habían financiado su expansión (Hozic, 2018, p. 47).

En el año 1929, Estados Unidos estaba inmerso en la crisis producida 
por el fenómeno económico de la Gran Depresión (Kindleberger, 2013, p. 
19). Como un intento por recuperarse de la crisis surgida por ese alarmante 
suceso, la National Recovery Act, es decir, la Ley de Recuperación Indus-
trial Nacional, fue introducida por el gobierno de Roosevelt en julio de 1933. 
Esta última suspendía la acción antimonopólica del gobierno, permitiendo 
al mundo empresarial regular sus propias actividades (Halbout, 2022, p. 139).

La National Recovery Act encontró en la industria cinematográfica, 
ya bien encaminada hacia la integración vertical, un terreno para desarro-
llar nuevas directrices aplicables a las diversas prácticas empresariales. 
De este modo, el gobierno favoreció el dominio de la industria por parte 
de un pequeño grupo de grandes productoras con el control exclusivo sobre 
la producción, la distribución y la exhibición de la gran mayoría de los cines 
(Halbout, 2022, p. 139).
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En consecuencia, este hecho atacó directamente y provocó la manifes-
tación de los empresarios independientes, propietarios y operadores de cines 
que eran considerados pequeños. Los anteriores protestaron contra la admi-
nistración de Roosevelt haciendo campañas para que se prohibieran las prác-
ticas desleales empleadas por las grandes cadenas (Halbout, 2022, p. 139).

A pesar de que la Suprema Corte de Estados Unidos declaró inconsti-
tucional la parte conducente de la National Recovery Act en 1935 (A. L. A. 
Schechter Poultry Corp. v. United States), el daño estaba hecho y ya existían 
prácticas bien establecidas que beneficiaban clara y unilateralmente a un pe-
queño sector a través de diversas industrias estadounidenses.

Thurman Arnold, que dirigía la División Antimonopolio del Departa-
mento de Justicia, recibió innumerables quejas por parte de los cineastas 
independientes. Por lo anterior, Arnold se planteó renovar a toda la indus-
tria al intentar obligar a los ocho principales estudios a desprenderse de la 
propiedad que tenían en las salas de cine y a detener sus prácticas desleales 
(Romanowski, W. D., 2012, p. 107).

Así, en julio de 1938, Arnold presentó una demanda civil contra la in-
dustria cinematográfica. La referida demanda fue noticia a nivel nacional 
tanto porque Arnold anunció que dirigiría personalmente el caso como por-
que en la demanda se nombraba a todos los grandes estudios y a más de 
ciento treinta personas, incluido el hijo del presidente, James Roosevelt, 
que formaban parte de los consejos de administración de los estudios (We-
berWaller, 2005, p. 92).

Programado para juicio en el Distrito Sur de la ciudad de Nueva York, 
en junio de 1940, el litigio se resolvió temporalmente con un decreto de con-
sentimiento por el cual los estudios acordaban realizar modificaciones espe-
cíficas en cuanto a la forma en la que ejercían su práctica comercial (Morgan, 
2016, p. 21).

Sin embargo, el Departamento de Justicia se reservó la facultad de vol-
ver a presentar la demanda dentro de tres años en caso de incumplimiento, 
lo cual eventualmente ocurrió. Derivado de este hecho, en octubre de 1945, 
la demanda fue favorable al gobierno, pero el proceso de apelación retrasó 
la resolución final hasta que el asunto llegó a instancias de la Suprema Corte 
de Justicia de Estados Unidos (Morgan, 2016, p. 21).

La Suprema Corte revocó la decisión del tribunal inferior, la cual con-
sistía en que los demandados no habían adquirido un monopolio, sino 
que sólo habían cometido ciertas restricciones al comercio. De conformidad 
con la Corte, el tribunal inferior debió haberse centrado en las consecuencias 
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que producía la conspiración de los estudios y en cómo podrían corregirlas 
(United States v. Paramount Pictures, 1948).

Asimismo, la Corte sostuvo que no era viable la simple propuesta del tri-
bunal inferior consistente en conceder licencias de películas sobre una base 
de licitación competitiva, ya que no produciría un resultado deseable para 
evitar el monopolio que se actualizaba. Además, argumentó que lo anterior 
requeriría una gran supervisión judicial, por lo que la tarea sería compleja 
(United States v. Paramount Pictures, 1948).

Por último, la Corte afirmó que no es necesario encontrar un acuerdo ex-
preso para determinar la existencia de una conspiración monopólica, ya que 
es suficiente con que se acredite un conjunto de conductas destinadas a rea-
lizar la misma y que los demandados se ajusten a dichas acciones (United 
States v. Paramount Pictures, 1948).

En consecuencia, en mayo de 1948, la Suprema Corte determinó que los 
demandados violentaron la Ley Sherman al incurrir en diversas prácticas 
abusivas y monopólicas, principalmente la reserva en bloque, la licitación 
a ciegas, la designación arbitraria de las fechas de proyección, la imposición 
de cortometrajes y noticiarios a los exhibidores, las tarifas discriminatorias 
de alquiler de películas, la prohibición de las funciones dobles, la fijación 
del precio de la entrada y la agrupación de talentos cinematográficos, entre 
otros cargos menores (Schatz, 1999, p. 18).

En ese mismo año, 1948, los demandados firmaron acuerdos de consen-
timiento con el Departamento de Justicia para garantizar el cumplimiento 
de la sentencia, los cuales fueron denominados Paramount Decrees o los 
Acuerdos de Paramount (Kunz, 2007, p. 108).

El periodo que conforma los antecedentes y los hechos mencionados 
es definido por el historiador cinematográfico Tino Balio (1985, p. 253) 
como la “era del oligopolio maduro” y esta fue, en su opinión, a la vez el 
mejor y el peor de los tiempos en Hollywood.
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iii. PRovocAndo Revoluciones juRídicAs y cultuRAles

“¿Cómo es que encadenaron a un hombre blanco con un negro?” 6
-The Defiant Ones (Kramer, S., 1958).

La sentencia analizada en el presente escrito es importante debido, en prin-
cipio, a las formas en las que sentó las bases para muchos de los cambios 
y los desafíos legales que tuvo la industria de Hollywood durante las décadas 
de 1940 y 1950 (Porst, 2021, p. 16).  Con el resultado obtenido, acabó con el 
sistema monopolizador de integración vertical (Neuman, 2022, p. 201)

Asimismo, esta decisión jurídica desmanteló el núcleo de la estructura 
de poder de Hollywood, haciendo que los estudios se cuidaran y evitaran 
conductas abusivas para prevenir cualquier riesgo de intervención guberna-
mental en el futuro (Montañez, 2018, p. 48).

Igualmente, la resolución es fundamental ya que abrió la posibilidad 
para que los productores, distribuidores y exhibidores independientes pudie-
ran mostrar de manera equitativa sus obras artísticas. Por lo tanto, otro de los 
puntos esenciales positivos que con el tiempo produjo esta resolución fue la 
disminución de la censura en la industria cinematográfica (Allen, 2014, p. 
8). De esta manera, la Suprema Corte de Justicia garantizó el cumplimiento 
de su legislación antimonopólica, la cual deriva de su texto constitucional, 
dentro de la sumamente influyente industria cinematográfica.

Cuando las empresas abandonaron el negocio de la exhibición, los ban-
cos se resistieron a financiar proyectos cinematográficos porque los estudios 
no podían garantizar una audiencia, en teoría. Pronto, estos últimos decidie-
ron dejar gran parte del negocio de la producción a los cineastas indepen-
dientes (Biagi, 2017, p. 135).

Consecuentemente, en la década de 1950, los productores indepen-
dientes pudieron abordar críticamente temas más atrevidos y lograron pro-
fundizar en aquellas áreas7 en las que Hollywood había sido evasivo hasta 
entonces (Bergan, 2011, p. 103).

6  El idioma original de la frase citada es el inglés y su transcripción literal es la siguiente: 
“How come they chained a white man to a black?”. La traducción del inglés al español es 
propia. 

7  Como recomendación para su estudio posterior, las siguientes obras cinematográficas, 
entre otras, fueron exitosas, polémicas y revolucionarias durante esta época al mostrar te-
máticas nunca antes proyectadas: Home of the Brave (Robson, 1949), Pinky (Kazan y Ford, 
1949), A Streetcar Named Desire (Kazan, 1951), Ace in the Hole (Wilder, 1951), The Man 
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Así, se exploraron temas controversiales y se cuestionaron los principios 
en los que se basaba la sociedad estadounidense. Fue hasta ese momento 
que los grandes estudios también empezaron a tratar temas como el racismo, 
la pobreza y el antisemitismo, entre otros (Bergan, 2011, p. 103).

Marcando un hecho histórico y ejemplar, la Suprema Corte determinó 
en 1954 que la segregación racial en las escuelas públicas era inconstitucio-
nal al ir en contra de la Cláusula de Protección Igualitaria de la Decimocuar-
ta Enmienda (Brown v. Board of Education of Topeka). En 1956, siguiendo 
con esta línea progresista, Hollywood revisó su código de producción para 
permitir películas que mostraran el aborto, la prostitución y las relaciones 
interraciales (Meyerowitz, 2014, p. 305).

A medida que se acercaba la década de 1960, estos ideales también sur-
gían con fuerza en el extranjero. Se produjo un cambio radical en el cine, 
inicialmente en Europa con el Neorrealismo Italiano8 (Shiel, 2006, p. 17) 
y con la Nueva Ola Francesa,9 siendo esta última esencial e influyente para 
las revoluciones sociales que ocurrieron durante la década de 1960 en su 
país, por ejemplo, la estudiantil de mayo de 1968 (Baecque, 2012, p. 153).

Gracias a la diversificada exhibición de las películas en Estados Uni-
dos, los jóvenes lograron fácilmente ver este contenido, así como percibir 
sus ideales. Los estudios, derivado del gran interés mostrado por este sector 

with the Golden Arm (Preminger, 1955), The Night of the Hunter (Laughton, 1955), Baby Doll 
(Kazan, 1956), Paths of Glory (Kubrick, 1957), 12 Angry Men (Lumet, 1957), Shadows (Cas-
savetes, 1958), The Defiant Ones (Kramer, 1958), Anatomy of a Murder (Preminger, 1959), 
Psycho (Hitchcock, 1960), Lolita (Kubrick, 1962), The Manchurian Candidate (Frankenhe-
imer, 1962), To Kill A Mockingbird (Mulligan, 1962), Dr. Strangelove or: How I Learned to 
Stop Worrying and Love the Bomb (Kubrick, 1964), In the Heat of the Night (Jewison, 1967), 
Belle de jour (Buñuel, 1967), Guess Who’s Coming to Dinner? (Kramer, 1967), The Graduate 
(Nichols, 1967), Bonnie and Clyde (Penn, 1967) y Easy Rider (Hopper, 1969).

8  Como recomendación para su estudio posterior, las siguientes obras cinematográficas, 
entre otras, son representativas del movimiento: Ossessione (Visconti, 1943), Roma città 
aperta (Rossellini, 1945), Giorni di gloria (Santis, 1945), Paisà (Rossellini, 1946), Sciuscià 
(Sica, 1946), Ladri di biciclette (Sica, 1948), La terra trema (Visconti, 1948), Riso amaro 
(Santis, 1949), Umberto D. (Sica, 1952), La strada (Fellini, 1954), La dolce vita (Fellini, 
1960) y Accattone (Pasolini, 1961).

9  Como recomendación para su estudio posterior, las siguientes obras cinematográficas, 
entre otras, son representativas del movimiento: Le beau Serge (Chabrol, 1958), Hiroshima, 
mon amour (Resnais, 1959), Les quatre cents coups (Truffaut, 1959), À bout de souffle (Go-
dard, 1960), Paris nous appartient (Rivette, 1961), Le signe du Lion (Rohmer, 1962), Cléo de 
5 à 7 (Varda, 1962), Vivre sa vie (Godard, 1962) y Masculin, féminin (Godard, 1966).



9 de 20
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, vol. 25, núm. 51, 2024, e19251 

ISSN (versión electrónica): 2448-4881
DOI: https://doi.org/ 10.22201/iij.24484881e.2024.51.19251

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM

de las audiencias, optaron por contratar directores independientes del mismo 
rango de edad y otorgarles libertad creativa (Bergan, 2011, p. 123).

De la misma manera, lo producido en Estados Unidos no sólo se veía 
en ese país, sino en todo el mundo al ser, al menos desde la Primera Guerra 
Mundial, la industria cinematográfica más dominante (Wagnleitner, 1994, p. 
223) y el mayor exportador global de medios de comunicación, por lo que su 
contenido penetra y afecta a la mayoría de los mercados mediáticos del mun-
do (Donald, 2017, p. x).

Si hay una década del siglo XX que destaca sobre las demás como 
una época de desafíos, pruebas, angustia y logros en Estados Unidos, esa dé-
cada es la de 1960. Ninguna otra década, excepto tal vez la de 1860, cuando 
la nación estuvo en guerra consigo misma durante cuatro años, ha sido tan al-
borotada e influyente, ya que fue revolucionaria desde casi cualquier punto 
de vista (Williams, J., 2021, p. xxiii).

Los estadounidenses se rebelaron contra la conducta moral convencio-
nal, las violaciones de los derechos civiles, el autoritarismo en las universi-
dades, la discriminación de género y el establishment (Williams, 2021, p. 
xxiii), es decir, el “grupo de personas que ejerce el poder en un país, en una 
organización o en un ámbito determinado” (Real Academia Española, 2023).

El cine, al igual que los casos legales más notorios, proporciona un indi-
cador razonablemente fiable sobre las creencias, los valores y las expectati-
vas compartidas, conflictivas y de reciente aparición que existen en sociedad 
(Sherwin, 2000, p. 171).

Las obras cinematográficas que en apariencia no tratan sobre cuestiones 
jurídicas pueden aportar a las personas información y aspectos esenciales so-
bre temas importantes como los métodos analíticos, los valores sociales y las 
aspiraciones de la comunidad que se encuentran en el centro de la mente y de 
la cultura jurídica (Sherwin, 2010, p. 241).

Las metarreglas que determinan lo que genera convicción en un sistema 
del tipo social han sido la fuente de gran parte de controversia dentro de los 
estudios sociojurídicos desde la década de 1930 en Estados Unidos (Green-
field, Osborn, y Robson, 2010, p. 15).

Los temas controversiales clasistas, raciales y de género surgieron como 
factores principales en los intentos por rastrear cómo se ve afectado el proce-
so de toma de decisiones dentro de las jurisdicciones del common law. Estos 
aspectos del movimiento sociojurídico más amplio se abordan en el contexto 
del derecho y el cine (Greenfield, Osborn, y Robson, 2010, p. 15).
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Actualmente, el cine es ampliamente reconocido como un campo de es-
tudio serio e importante. Durante mucho tiempo, sobre todo en Estados Uni-
dos, muchos han preferido considerarlo simplemente como la vía de escape 
de una vida de alta presión (Gray, 2005, p. 7).

Sin embargo, esas supuestas vías de escape únicamente cumplen con uno 
de los distintos fines cinematográficos y no excluyen a los demás. Mientras 
una sociedad analice críticamente el contenido de la pantalla como un es-
pejo, siempre de manera razonable, y no solo como un medio recreativo, 
más preparada estará la misma para prever y modificar lo que está por venir 
(Gray, 2005, p. 7).

Durante los años siguientes a la sentencia, el cine se utilizó como una po-
derosa expresión de crítica política y social, así como una sólida llamada a la 
reforma de distintas áreas (Winn, 2009, p. 82). Las revoluciones sociales 
y culturales son sinónimo de esta época (Williams, 2021, p. xxxi) y marcaron 
un rumbo distinto para el país durante el desarrollo de las décadas siguien-
tes. Los estadounidenses son lo que son ahora gracias a lo que fueron en esa 
época (Williams, 2021, p. xi).

De esta manera, las revoluciones sociales, jurídicas, económicas y cultu-
rales, así como los cambios de pensamiento que conllevan, fueron moldeados 
en gran parte por las producciones cinematográficas. Al abrir el panorama 
al cine independiente, se abrió la posibilidad de analizar y transmitir conteni-
dos distintos, lo cual fomentó ideales nuevos, críticas constructivas y reforzó 
luchas sociales que ya comenzaban a existir en la mente de muchas personas.

iv. FRenAndo Revoluciones juRídicAs y cultuRAles

“¡Caballeros! ¡No pueden pelear aquí! ¡Este es el Cuarto de Guerra!” 10

-Dr. Strangelove or: How I Learned to Stop 
Worrying and Love the Bomb (Kubrick, S., 1964).

En noviembre de 2019, tras un periodo de comentarios públicos, el Depar-
tamento de Justicia presentó una moción ante un tribunal federal de Nueva 

10  El idioma original de la frase citada es el inglés y su transcripción literal es la siguien-
te: “Gentlemen! You can’t fight in here! This is the War Room!”. La traducción del inglés al 
español es propia.
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York para poner fin a los Acuerdos de Paramount derivados de la sentencia 
por considerarlos anacrónicos (Banks, 2021, p. 4-231).

El Departamento de Justicia, señalando que la industria cinematográfi-
ca había experimentado un cambio significativo desde la resolución, solici-
tó mantener vigentes los acuerdos por un periodo de dos años para permitir 
que los estudios se ajustaran a una nueva estructura de licencias. Asimismo, 
propuso evaluar las prácticas comerciales futuras con arreglo a la “rule of 
reason”, es decir, a la regla de la razón, para determinar si perjudican o no 
el bienestar de los consumidores (Banks, 2021, p. 4-231).

En agosto de 2020, el Distrito Sur de Nueva York aceptó oficialmente 
la propuesta emitida por el Departamento de Justicia y ordenó la terminación 
de los acuerdos. Una de las razones principales fue expuesta al argumentar 
que las nuevas plataformas digitales no estaban sujetas a las mismas condi-
ciones que los estudios (Department of Justice, 2020).

Al eliminar dichos acuerdos, en lugar de reformarlos para ajustarlos a las 
circunstancias actuales, se abren posibilidades que, en mi visión, pueden 
ser contraproducentes para la industria cinematográfica. No obstante lo an-
terior, a su vez, las consecuencias ulteriores de esta decisión también pueden 
ser perjudiciales para el progreso y para el desarrollo de la sociedad.

En primer lugar, este acto pone las condiciones para la legitimación y el 
apoyo de un nuevo monopolio en una época en la cual existen las bases para 
lograrlo. Si bien es cierto que las redes sociales permiten a cualquier per-
sona independiente transmitir y compartir sus producciones creativas, tam-
bién lo es que nos encontramos en un momento en el cual las plataformas 
de streaming se han constituido como los medios principales, en ocasiones 
los únicos, para exhibir las obras cinematográficas. 

Asimismo, las grandes empresas controladoras de los mayores ca-
nales de difusión y distribución, no solo tecnológicos sino físicos, son a 
la vez las principales productoras cinematográficas. Es decir, estas empresas 
son los nuevos estudios. Por ejemplo, Amazon Studios, Netflix y Disney+, 
entre otras, han adquirido recientemente a los grandes estudios de la época 
previa a la sentencia (Barnes, Sperling, y Weise, 2021; Barnes, 2019) e in-
cluso han mostrado interés en adquirir salas de cine importantes e icónicas 
(Morgan, 2023; Faughnder, 2020).

A pesar del surgimiento de las redes sociales y de las páginas de Inter-
net, es complicado para los productores nuevos competir con los líderes eco-
nómicos de la industria. Mientras que algunas de las empresas principales 
y actuales han apoyado en ocasiones a las producciones independientes (Kit, 



Rafael Cervantes Daguerre • United States v. Paramount, Inc.: provocando y frenando tanto revoluciones jurídicas...12 de 20

B., 2022), estas últimas quedan sujetas a la decisión meramente discrecional 
que tienen los estudios de hacerlo o no.

Es un hecho que al permitir nuevamente una vía para generar un mo-
nopolio de un arte tan importante que va más allá del entretenimiento, y de 
un medio tan profundo como el cine, se monopoliza también el mensaje, 
por lo cual se limitan sus posibles consecuencias culturales y sociales.

De ninguna manera es mi intención afirmar que todo el contenido crea-
do por el sistema de estudios en la Época de Oro de Hollywood era dañino 
o desfavorable, todo lo contrario, ya que existen grandes obras revolucio-
narias. A pesar de ello, sí existió un abuso que bloqueaba la postulación 
de ideas distintas. De la misma manera, no todas las producciones de los es-
tudios actuales son limitantes al progreso.

El problema no radica en torno a si el contenido de los grandes estudios 
es de calidad o no lo es, sino que es respecto a la igualdad de oportunidades, 
en la mayor medida de lo posible, que debe caracterizar a la difusión y a 
la producción de las obras cinematográficas, lo cual considero que es salu-
dable en una sociedad en concreto para inspirar a sus participantes a buscar 
la innovación de la misma.

v. conclusión

“Lo arruinamos”. 11

-Easy Rider (Hopper, D., 1969).

La sentencia analizada es un importante recuerdo de la relevancia radicada 
en el núcleo del derecho constitucional y, consecuentemente, del principio 
de libertad y apertura comercial al ir en contra de las prácticas monopólicas. 
Lo anterior es crucial para que un determinado Estado cumpla con la fun-
ción consistente en buscar que su ejercicio esté permanentemente limitado, 
sea justo y se encuentre dirigido al progreso social.

Para bien o para mal, ya sea que se considere que las revoluciones socia-
les y culturales que siguieron a la sentencia fueron positivas o negativas en sí 
mismas, es indudable que marcaron un antes y un después para el desarrollo 
favorable de los derechos humanos durante el resto del siglo XX tanto en el 
país estadounidense como a nivel global.

11  El idioma original de la frase citada es el inglés y su transcripción literal es la siguiente: 
“We blew it”. La traducción del inglés al español es propia.
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Sin la libre y equitativa competencia provocada por la sentencia, no hu-
biera existido ni tenido visibilidad el referido contenido cinematográfico re-
formador. Sin esa extraordinaria fuerza cultural, aportada en gran medida, 
en mi opinión, por la capacidad natural de difusión e interés que tenía y tie-
ne el cine, no habría existido la motivación suficiente en sus destinatarios, 
al menos no de la misma manera, para buscar erigirse contra las prohibicio-
nes y las ideas consideradas nocivas para el progreso del ser humano.

Es palpable que la expansión y la inmediatez entre el contenido y el es-
pectador que proporciona el cine es más fuerte que nunca gracias a la tec-
nología actual. Casi todas las personas tienen constantemente una pantalla 
en sus manos e, incluso si no ven una obra cinematográfica completa, sí per-
ciben directamente las tendencias que la misma genera en su círculo cultural 
a través de distintos medios como, por ejemplo, las redes sociales.

No son claras, aún, las secuelas que tendrá la pérdida de la vigencia 
de los Acuerdos de Paramount. Mientras que la decisión de revocarlos tiene 
partidarios y detractores por igual en cuanto a un análisis meramente teórico 
y jurídico, considero que lo más relevante no se encuentra exclusivamente 
en ese terreno.

Lo verdaderamente esencial es, en mi visión, que sus efectos no solo 
se pueden limitar a los aspectos jurídicos y de competencia económica de ca-
rácter sustantivo, que son los más evidentes a primera vista, sino que cuentan 
con el potencial de afectar el desarrollo y el progreso de los ideales que tie-
nen y que tendrán los seres humanos en sociedad durante el transcurso de las 
décadas siguientes.

No obstante, el grado en el que lo anterior pueda suceder todavía está 
por verse. De esta manera, para enunciar el final del presente escrito en tér-
minos de suspenso cinematográfico, considero adecuado utilizar la siguiente 
expresión: continuará...
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